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ARTÍCULO 4.0 

De la desinfeccióti 

La desinf,ección será obligatoria en , todo caso de enferme­
dad infecto-oontagiosa. 

El servicio de desinfección estará a cargo de los MunicipiOfl, 
y un Reglaimm.to especial, conforme con las bases dadas 
por el Real Consejo de Sanidad, regirá la forma de ejecutar­
lo. Los lnspectories municipales cuidarán del cumplimiento 
de todo lo ,preceptuado sobre este punto. 

Cuando la garantía de la salud páblic.a exija la destrucción 
o deterioro de los objetos infectad�, deberá su dueño ser
indemnizado con arr,eglo a lo que previene el artículo 18 de
esta ley.

El Real Consejo de Sanidad determinará las condiciones 
que deben reunir los ·81J)aratos de desinf.eooión que se utili­
cen; y a fin de garantir la eficacia de su funcionamiento, el 
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII hará, antes 
� aab iMr @u W; lft8 pruebas prá.cticas necesarias. 

ARTÍCULO 5.0 

Hospitales de aislamiento y' medios de desinfección de "los 
Municipios 

Todos los Ayuntamientos tendrán, en iproporc1on con sus 
recursos, un local preparado para aislallliento de los enfermos 
en casos de epidemia,, así como los medios de desinfección que 
designe el Real Consejp de Sanidad. Estos medios se clasifica­
rán por el Consejo en cinco tipos -para otras tantas catego­
rías de Municipios, según su vecindario y sus recursos. 

Los Ayuntamientos que con es�e fin qu1eran asociarse para 
mejorar sus medios de desinfección, de aislamiento, y en ge­
neral, die toda defensa sanitaria, podrán hacerlo, previa auto­
rización oorrespondiente del Gobernador civil de la provincia. 

ARTÍCULO 6.0 

V acitnación obligatoria 

La vacunación antivariólica es obligatoria en el transcurso 
del primer año de la vida, y la revacunación de los once a los 
veinte años. 
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Los padres, tutore& y Direet.ores de Estaiblecimiientos be­
néficos están personalmente obligados a la ejecución de esta 
medida. La organización del servicio de vacunación se hará 
mediante un Reglamento aprobado por el Real Consejo de 
Sanidad, y los centros de vacunación del Estado, de la Pro­
vincia y del Municipio cuidarán de la conservación de la va­
cuna, así como de proveer gratuitamente de ella a los polbres 
y a los Establecimfontos de Beneficencia pública. Todo Mu­
nicipio se halla dbli,gado a establecer un servicio de v.acuna.­
ción antivariólica gratuito a domicilio, o en un eentro públi­
co, cuando menos una vez al año, e ineludiblemente en tiempo 
de epidemia de viruela. 

ARTÍCULO 7. 0 

Litcha contra la tuberculosis y la lepra 

La tubel'culosi� y la lepra serán objeto de una �pec.ial aten­
ción por ;parte del Estado, las Provincias y los Municipios, 
procurando para la primera de estas enfermedades la fun­
dación de Sanatorios y demás instituciones antituberculosas 
de carácter público y la protección con toda clase de auxilios 
a aquellas otras, débidas a la iniciativa social o privada. 

En cua.nto a la 1epra, se establecerán leproserías para el 
aislamiento y reclusión de todos los leprosos pobres en las re­
giones donde existan los ,focos principales de contagio, las 
cu.al.es leproserías serán fundadas y costeadas por el Estado y 
subvencionadas las creadas por la iniciativa social o particu­
lar. Un Reglamento dictado por el Real Consejo de Sanidad es­
tablecerá las bases de la lucha contra la l�pra en toda España. 

ARTÍCULO 8.0 

Tipo de mortalidad de los Municipios 

Siempre qu� el número de defunciones ocurridas 
\.en un

Municipio durante cinco años coll6ecutivos, exceda del "fl\Pº se­
ñalado oomo mortalidad media en la Península, el Ins¡)ector 
municiipal llamará sobre el hecho la atención del Inapoot.or 
provincial, e inmediatamente el Gobernador de la provincia 
mandará a este último pra,cticar una información detallada 
aicer.ea de las causas que produzcan la inusitada mortalidad y 
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die los medios más adecuados para evitarla, sometiendo el 
asunto a la Junta provincial de Sanidad y elevándolo después 
a la lnspe<lción geueral de ,Sa:nidad interio,r, para su resolu­
ción definitiva por el Ministerio de la Gobernación . 

.Aprobado que sea el ,plan de reforma que se juzgue indis­
pellS81ble para esta:blecer la normalidad sanitaria en la pobla-­
eión, se dará un plaw prudencial a los Municipios ·para que 
ejecuten las obras de saneamiento; pasado el cual, y después 
de una nueva informa,ción hooha por las Autoridades cen­
trales, el Estado podrá enca-rgarrse de llevarlas a cabo de ofi­
cio, por cue:nta de los AyUilltamientos y en la forma que pre­
vengan las disposiciones vigentes, o sea las leyes Municipal 
y Provincial. 

.IBTÍCULO 9. 0 

Casas insalubres 

En las poblaciones de más de 10,000 _ha.bit.antes, ninguna 
casa podrá ser construída o reformada sin el permiso corres­
pondiente de la Alcaldía, ,previo informe de la Junta muni­
cipal de Sanidad, reconoci.endo que en los p,lanos y proyectos. 
de la obra se han tenido en cuenta todas las condiciones sani­
tarias exigidas en el Reglamento d:e Sanidad municipal . .An-· 
tes de utilizar la vivienda será comprobado por el Inspector­
municipal si se han cumplido en ella todas las eondiciones se­
ñaladas en el ¡proyecto. Si después de veinte días de haberse 
solicitado el permiso de eonstruooión, no ha resuelto nada la 
Alcaldía sobre la demanda, el propietario podrá considerarse 
autorizado a oomenzar las obras. Si el permiso de COI!Struc­
ción fuese negado, el propietario, si no lo cree justo, podrá 
elevarse en recurso a la Junta provincial. 

Las Juntas municipales•de Sanidad die las poblaciones de 
dicho número de habitantes redactarán, si no lo tuvieren ya, 
en el plazo de seis meses, su Reglamento de ·higiene m1micipal, 
con arreglo a las bases generales a¡probadas .por el Real Con­
sejo de Sanidad y en la forma que se dispone en el artículo 
110 de la Instrucción ·general de 1904; en este Reglamento se 
fijarán para las viviendas el mínimum de condiciones que de­
ben reunir, no sólo en lo que se refiere a la capacidad, venti­
lación, iluminación general de las habitaciones y cubicación 
y :ventilación esp,ecial de los dormitorios, sino singularmente 
cuanto se relaciona con la perfecta evacuación 'de los excre-
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tas y aguas residuales. Si ·dentro del plazo señalado los Mu­
nicipi06 no han hecho su Reglamento de higiene, se l$ impon­
drá uno por la Inspección general de Sanidad interior, al cual 
tendrán que soo:neterse. 

En el plazo más breve pOSI1ble los Inspectores munieipales 
llevarán a cabo el empadronamiento sanitario de todos los edi­
ficios públicos y casas particulares, sin olvidar los eonstruídos 
en los ensa.nehes o extrarradios, fijando ·en cada hoja. sanita­
ria los defectos higiénicos que revefo el examen pericial y las 
obras urgentes de saneamiento que deban ser realizadas .por 
los propietarios. 

Cuando un inmueble cualquiera sea dañoso para la salud 
pública, el Alcalde invitará a la Junta municipal a que dicta­
mine sobre la naturaleza y urgencia de los trabajos de sanea­
miento que sea preciso llevar a cBJbo para remediarlo, así como 
respecto a la decisión <le que sea o no hrubitada la vivienda 
mientras tanto no se realieen en ella las obra.s de salll'bridBJd 
indÍBpensabl�. Los propietairios que no se muestren confor­
mes con la decisión del Alcalde y de la Junta municipal po­
drán elevarse en .recurso al Gobernador y la Junta provin­
cial de Sanidad. 

Bn casos de ur.gen,cia y de negativa de los dueños del inmue­
ble a lléva.r a cabo las obras de sane.amhmto de la vivienda en 
el 'plazo determinado por la Autoridad sanitaria, el Alcalde 
hará que se ejecuten de oficio por el Municipio, con cargo a 
los dueños, y en la forma administrativa que determinen las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

• .Cuando la insalubridad de los edificios sea tal que no pel"­
mita ser remedi.ada .por oibras .parciales de sane.amiento, no
quedará otro recurso que la expro:piación y demolición for­
zosa por motivo de sanidad general, para lo cual será preciso
seguir los procedimí,entos ya establecidos por las Jeyes ,para la
ex;propiación ordinaria por eausas de utilidad pública.

En caso de urgencia grave y con motivo de 6.pidemia, podrá 
llevarse a cabo la expropiaeión forwsa omitiendo el procedi­
miento declaratorio de utilida:d ;pública. · 

.ARTÍCULO 10 

Manantiales de aguas 

Siempre que un :M:unieipio precise para responder a las ne­
cesidades de sus !habitantes la captaeión ¡y utilización de un 
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manantial de agua potruble y .pura, se proc€derá a incoar el 
oportuno expediente de declaración de utilidad pública ne­
cesario para la expropiación y adquisición del venero, com­
prendiendo dentro d'e él la wna. de terreno · que se requiera 
para asegurar la ipureza de las a.guas y evitar. que puedan 
ser éstas por cualquier causa disminuídas o contaminadas. La 
indemniza.ción que ,pueda corresponder a los propietarios de 
los terrenos será determinada con arreglo a lo que dispongan 
las leyes sobre exipropia,ción ,por causa de utilidad · pública. 

Si la c11¡p,tación y conducción de las aguas son imperfectas y 
exponen a su contaminación microbiana o de otra especie, l"B­

velada por el análisis microbiológico o por la existencia en la 
pobla,ción de enfermedades de origen hídrieo, el Gobierno 
obligará a los Muniicipios a llevar .a cabo las obraB de ;puri­
ficación de sus aguas potables dentro de un plazo prudeneial, 
imponiéndoles el deber de consignar en sus ,presupuestos anua­
les las cantidades :necesarias para atender a esta necesidad 
primordial de sus· servicios sanitarios . 

.ARTÍCULO 11 

Delegación de funciones · 

Las facultades del lllini.stro de la Gobernación, de l.os Go­
bernadores y de los Alcaldes respecto a los servicios sanita­
rios en tiempo de epidemiMJ o endemias, podrán ser delegadas 
para mayor eficacia de esos servicios, en la jerarquía respec­
tiva de Inspectores de Sanidad gen-erales, provinciales y mu­
nicipales, excus>ándose l¡¡, intervención directa de las meneio­
nadas .Autoridatles gu;J:>ernativas mientras no sea necesario 
por ¡precepto especial de la Ley o de los Reglamentos, o no lo 
requie.ra el pronto y efectivo éxito d:e las iprovidencia.s. 

Del ejercicio de estas atribuciones delegadas darán cuenta 
los Inspectores inmediatamente a las Autoridades que oorrt>S­
pondan. 

Aun tratándose de resoluciones emanadas de los Inspecto­
res .por virtud de la delegación general antedicha, las resis­
tencias que se susciten para su obediencia y .cumplimiento s<" 
rán contrarrestadas por las Autoridades gubernativas y sus 
Agentes, como si de una manera directa proviniese ·de ellas el 
mandato. Estas Autoridades no 1)-0drán rehusar el apoyo de 
sus medios de acción sino mediante resoluciones razonadas que 
revoquen o suspendan las prescripciones sanitarias acordadas 
por !os Inspectores. 
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ARTÍCULO ]2 

Estadística 

Se esta:blecerá ·en el Ministerio de la Gobernación un Nego­
ciado de E1staidística y UemogTafía sanitarias, que se enten­
derá, po-r oonducto del Inspector general, con los Inspectores 
provinciales, de distrito y municipales, con .los Directores de. 
baños min.eralies, con los de los Institutos de Higiene y con los 
de los· puertos, Lazaretos y �jstaciones sanitarias de las fron­
teras. 

Los trabajos de este Negociado se publicarán periód:ieamen­
te en las é,pocas que se fijen, previo inform� del Real Consejo 
de Sanidad, y se ajustarán al nomenelator que dicte el Minis­
terio de la Gobernación, en armonía con los acuerdos •inter­
nacionales sobre Estad�stica sanitaria. 

ARTÍCULO 13 

Institutos de higiene 

Existirá en Madrid un Instituto Nacional de Higiene, de­
pendiente del Ministerio de la Gobernación, que tendrá por 
objeto: 

1.0 Auxiliar con su informe a las Inspecciones generales de 
Sanidad y a la Real Academia de Medicina en todo cuanto 
se relacione con el ll8peeto técnico o de laboratorio que tienen 
hoy los .problemas sanitarios. 

2.º Ampliar en los Médicos, Farmacéuticos, Ingenieros, Ar­
quitectos, Químicos y Veterinarios la instrucción especial téc­
nica indispfüsable ,para el ingreso en ciertos destinos de sa­
nidad civil. 

3.0 Dedicarse a la .preparaición de vacunas, sueros y toda 
elase de productos microbianos· que se empleen con reconoci­
da actividad en la .profilaxis, tratamiento y diagnóstico de 
las enfermedades infoociosas, con el fin de proveer gratuita­
mente de ellos a la Beneficemiia pÚ!blica, y poder precaver y 
combatir con más facilidad las epidemias que se desarrollen 
en e l  país. 

4.0 Establecer una oficina de oom1probación de la calidad y 
pureza de l9s productos microbianos que ·se ·e:xipendsn en el 
comercio, así •como de la composición de específicos, medica,. 
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mentos secretos y otras substancias cuya naturaleza convenga 
conooer antes de autorizar su venta. 

5.0 Estar en relación orgánica y comunicación cientmea 
constante con los demás laboratorios oficiales, a fin de coope­
rar a su mejor funcionamiento y contribuir a la obra común 
de mejorar las condiciones sanitarlllS del .país. 

Habrá un Instituto die Higiene provincial en cada provin­
·cia, y uno municipail en la.s poblaciones de más de 10,000 ha­
bitantes.

Los Institutos de Higiene provinciales y municipales, a más
de la preparación de la vacuna antivariólica, tendrán las

• mismas funciones técnicas informadoras que el central, infor­
mando a los Inspectores respectivos por lo que hace ·a la sa­
nidad de la Provincia o del Municipio, y serán costeados por
las Corporaciop.es r.espectivas, ·para lo cual no se aprobarán
sus correspondientes presupuestos sin que se consignen las
cantidades necesarias para atender a este servicio.

Cuando por motivos económicos .dos o más provincias soli­
citen a.sociarse ,para organizar un Instituto de Higiene die ca­
rácter regional o varios Municipios quieran reunirse yara fun,..
dar un Laboratorio común o de distrito, podrán haoerlo, siem­
pre que estén provistos dcl personal y material necesarios pai­
ra realizar cumplidamente sus servicios. Los Institutos pro­
vinciales podrán Ol'ganizarse p,ara mayor economía sobre la 
base de los LaJboratorios municipales ,que existen en la mayor
parte de las ca,pitales de provincia.

Tanto el Instituto central como los provinciales y munici­
pales estarán dotados de sus respectivos Parques de Sanidad,
cuyo material señalará 'el Reglamento correspondiente.

ARTÍCULO 14 

Sanidad veter·inaria 

Todo cuanto se refiera a materia relacionada oon las enfer­
medades de los animales, transmisibles a la ,especie humana, 
corresponderá a la Sanidad general del Reino, de¡mndiente 
del Ministerio de la Gobernación, el cual dictará medidas, 
ejercerá la necesaria autoridad y vigilancia y dispondrá del 
personal veterinario perteneciente al Ministerio de Fomento 
y a los Municipios, siempre que se trate ,de ,precaver y de 
remediar la propagación de ,dic,has enfermedades al 1hombre. 
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Al propio :Ministerio de la Gobernación incumbe cuanto se 
refiere al régimen de Mataderos, inspección de carnes y de 
.substancias alimenticias. 

El Real Consejo de .Sanidad redactará en el rplazo de seis 
meses un R�lamento que precise las relaciones que debe ha­
ber entre uno y otro de los dos Ministerios citados, por lo que 
af.ecta al cumplimiento de esta Ley. 

La Real Academia de Medicina sefiah..rá, las enfermedades 
de los animales trarnsmisibles a la especie humana, ¡previo in1. 
forme de la Escuela de V eterin.aria. 

ARTfcULO lfi 

Inspección municipal 

Para mejor cumplimiento de esta ley, los Médicos titulares 
:Serán transformados en Inspectores municipales de Sanidad 
de sus respectrvos MUll!icipios o circunscripciones; y a fin de 
que puedan ejercer sus cargos con la "debida autoridad e in­
diependen.ci.a, y que :la inspección sanitaria hasta en su grado 
mínimo resulte función central o del Estad.o, se diapondrá, por 
el Ministerio de Hacienda la forma como los Ayuntamientos 
ingresarán en el Tesoro -público el importe de sus titulares, oon 
arr€glo a las cuotas de clasificación ,que a cada pueblo corres­
pondan,, encargándose el Estado, por su parte, del pago direc­
to a los Médicos de sus respectivos haberes. 

Los Inspectores municipales dependerán inmediatamente de 
los Inspectores dlel distrito y de la provincia a que correspon­
dan, con los cuales se hallarán en relación oficial constante, y 
de ellos recibirán las órdenes relacionadas con el servicio. 

Al Inspector municipal compete la asistencia gratuita a las 
familias pobres del Municipio o la circunscripción, sin ,perci­
bir por ello más sueldo que el de la Inspe,ooión sanitaria; la 
vigilancia del estado sanitario de la munictpalidad o de la 
-circunscripción municipal que 1le corresponda, informando 
eoruitantemente al A1calde y a las Autoridades sanitarias su­
periores sobre todo aquello que en interés de la salud pública 
pueda reclamar alguna providencia; el cuidado del más exac­
to cumplimiento de las Ley� y -Reglamentos .de Sanidad; el 
servicio de estadística sanitaria, y la redacción de una Memo-

. ria anual sobre la situación sanitaria del Municipio y las re­
formas que para remediar sus deficiencias requiera. En los 
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pueblos donde haya máB de un Inspector municipal, el más 
.antigu-0 será d Jefe de ellos y el encargado de ,la oficina de 
·Sanidad y de la Socretaría d� la Junta municipal.

Los Inspectores municipales serán nombrad-OS y separados
por el Ministerio de la Gobernación, y un Reglamento que
para ello se dicte regirá la forma de ingresos, ascensos, sancio­
nes, separacionoes, etc.

Con el descuento 6bligatorio que de los sueldos se acuerde,
se formará el Montepío oficial del Cuerpo de Inspectores mu­
nicipales de Sanidad, para l,a concesión de jubHa,ciones y pen-
siones a viudas y huér>fano8.

ARTÍCULO 16 

Inspección de distrito 

Los actual.es .Subdelegados de Medfoina se transforman en 
In.spootores de Sanidad de distrito o partido judicial, y ten­
drán por funciones propias, además de las que actualmente les 
señala la Instrucción de Sarlida:dl de _1904, las de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones sanitarias, sobre todo por lo 
que corresponde a los Inspectores municipales de su distrito, 
las de informar a los Inspecto,re,s provinciales de ,mantas no­
vedades relacionadas con la salud pública ocurran, 'y las de 
tomar por sí las medidas ,profüácticas urgentes que sean nece­
sarias para impedir la propa,gación de las enfermedades con­
taigiosas dentro del partido judicial a que correspondan. Los 
Inspectores de distrito dependerán del Inspector provincial 
correspondiente. 

Como el Inspector de dis_trito debe ser un técnico especiali­
zado en, materia sanitaria, ingresará de aquí en adelante en el 
Cuerpo, por ooncurso-�osición, y se le exigirá .antes de ser 
nomibrado en propiedad el título o diploma de Médico sanita­
rio expedido por el Instituto Nacional de JÚgiene de Alfon­
so XIII.

Para .pagar los Inspectores de di�trito sin gravar por ahora 
la Hacienda ¡púhlica, se instituirán unas nuevas tarifas sani­
tarias redactadas por el Real Coll'sejo de Sanidad, con las cua­
les se atenderá a la remuneración especial ,die sus servicios. 

Los Inspectores de distrito serán· los Jefes de Sanidad del 
Muniicipio donde residan y los Secretarios de su Junta de Sa­

nidad. 
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.ARTÍCULO 17 

Penalidad 

23!) 

Las infracciones a la presente Ley y a los Reglamentos que 
se dieten para su ejecución, serán castigadas con la multa de 
50 a 500 pesetas, o con la pena die OCiho días a un mes de de­
tención si la falta ·es grave y son particulares los que la co­
meten, y con la amonestación, suspensión de empleo y sueldo 
y destitución del cargo si el infractor fuera funcionario pú­
blioo. Las faJltru! leves se ,corregirán gubernativamente con la 
represión y la multa de 5 :a 50 'Pesetas. 

En ea.so de recidiva dentro de los dos años de la última con­
dena, las ;penas pueden ser elevadas al doble. Siempre que 
la infraicción pudiera constituir delito, los responsables serán 
entregados a los Tribunales· ordinarios. 

El �lamento correspondiente definirá la naturaleza de las 
faltas, y a las Autoridades sanitarias corresponderá imponer­
las •bajo su responsa.bilidad. 

ARTÍCUW 18 

Indemnización 

Los daños que se causen a cualquier ,persona en sus bienes 
por la ejecución de prácticas S81Ilitarias, siempre que no hayan 
sido �eterminados por su culpa, serán objeto de indemnización, 
en los casos y en la forma que se precisen en el Reglamento 
correspondiente. 

Estos daños se pagarán por el que ·lú<! ·hubiere rproducido 
infringiendo un ,precepto sanitario, por el Ayuntamiento o la 
provincia reE1pectiva, y, en último ténhino, por el Estado, se­

. giún se esta;blezca en las disposiciones que se dicten al ecfooto. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

El Real Consejo de Sanidad redactará en el improrrogable 
plazo de un año, el Reglamento general correspon�iente a los 
preceptos de esta ley, quedando anuladas cuantas· disposicio­
nes se opongan al ellmpfimiento de la misma. 

M.adrid, 14 de noviembre de ·1914.-El �finistro de la Go­
bernación, J. SÁNCHEz GUERRA. 




